UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

ESCUELA DE CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN

Seminario de Teoría Crítica

“Teoría del Conocimiento y teoría de la sociedad con intención práctica”

Emancipación e Interés 

Indagación sobre el planteo teórico de Jürgen Habermas sobre los Intereses Cognoscitivos y su relación con la Emancipación.

 Luciano Debanne

Febrero del 2003

Introducción: Todo lo que quise saber sobre Habermas y no me animé a preguntar

Ante la necesidad de preguntarse más profundamente sobre los modos en que nuestro conocimiento en el campo de la comunicación puede aportar en la construcción de una sociedad más justa y libre, la relación entre nuestros intereses libertarios y el conocimiento producido es un tema que considero fundamental para el avance de esa indagación. Al mismo tiempo, el hecho de que este trabajo este inscripto en el marco de un seminario, implicó el trabajo con una temática y una serie de textos propios del mismo.

Es en este sentido que este trabajo se propone comprender quizás uno de los aspectos más básicos del fecundo y complejo desarrollo teórico de Jürgen Habermas: intentaré desarrollar la relación que el autor plantea entre sí de los distintos intereses cognoscitivos o interese rectores del conocimiento que sirven de impulso a la producción de conocimientos, y como juega tras ellos el concepto de emancipación. Para hacerlo trabajaré con el artículo “Conocimiento e interés” y con las ampliaciones y modificaciones planteadas por Habermas sobre estos temas en la Introducción de Teoría y Praxis y en el capítulo 9 de ese mismo libro “Consecuencias Prácticas del Progreso técnico-científico”, principalmente.

No seré el primero en decir que la tarea que Habermas llevó adelante requiere de un bagaje teórico gigantesco. La construcción teórica a partir de relecturas e interpretaciones así como continuas referencias a autores como Pierce, Kant, Hegel, Freud y Marx, entre otros, implican una dificultad más a la hora de leer la obra del autor que aquí nos ocupa. En este sentido, intentaré desarrollar la propuesta de la Teoría de los Intereses Cognoscitivos sin entrar de lleno y en la medida en que esto sea posible, en las múltiples discusiones que Habermas entabla con los autores ya nombrados. Evidentemente, esta decisión atentará contra la profundidad de este trabajo, pero espero que sirva para ganar claridad teniendo en cuenta el carácter también introductorio de estas líneas respecto de esta parte del desarrollo de Habermas.

Evitaré también referirme a las críticas que otros autores han realizado a la obra de Habermas intentando centrar mis esfuerzos en la comprensión de esta propuesta inicial de este autor. Retomaré además desarrollos de Thomas McCarthy (cuya lectura ha sido esclarecedora en varios aspecto) en torno a los conceptos de autoreflexión y emancipación tal como los utiliza Habermas en los textos citados y que considero que son útiles para avanzar en los propósitos de mi trabajo.

Finalmente y más allá del desarrollo específico que pretendo llevar adelante en estas paginas, quiero hacer una salvedad: espero que este trabajo no pueda ser leído como una pretensión de demostrar errores en el planteo de Habermas. En parte porque no tengo los conocimientos para hacerlo, pero fundamentalmente porque creo que no es la forma mas productiva de leer a un autor. 

Este es quizás un vicio intelectual de nuestra formación académica que pocas veces nos permite o estimula a la lectura completa y comprensiva de un autor, sino que suele reducirse a compilaciones muchas veces construidas como críticas a las teorías presentadas.

En este punto, creo que es más fructífero comprender los esfuerzos teóricos de autores como Habermas en la imperfección que incluso esos autores aceptan para sus planteos, sin exigirles respuestas finales y completas sino como nuevos pasos en un camino en construcción del que intentamos ser parte.

En este mismo orden de cosas quiero hacer explícita la lectura y apoyo en algunos trabajos que han realizados compañeros de este Seminario, especialmente el de Emiliano Fessia y el de Javier Blank, que me sirvieron para contrastar y aclarar varias dudas. 

I- Interés, conocimiento, sistemas acción y otras chicas del montón.

Para comenzar nuestro razonamiento es útil tener en cuenta que Jürgen Habermas sostiene la necesidad de concebir el proceso histórico como el proceso de autoconstitución del hombre mediante una autoreflexión emancipadora. 

En el desarrollo de esta idea busca demostrar a partir de la teoría del conocimiento como todo conocimiento, posibilitador de la autoconservación y reproducción del genero humano (es decir de la existencia humana misma) está indisolublemente ligado a un interés relacionado con la liberación autoconstitutiva del hombre. Vemos como Habermas sostiene la idea moderna de una evolución progresiva del genero humano como seres activos, que avanzan hacia un estadio superior de emancipación y cuyo motor o medio para esa superación es la razón, sin que esto signifique desprenderse de la consideración de las condiciones/limitaciones naturales de la especie.

Para desarrollar está idea, y quizás como modo de llevar adelante su propuesta teórica, Habermas se extiende en la descripción y crítica de los movimientos filosóficos de la modernidad que fueron rompiendo barreras y permitiendo una mayor capacidad autorreflexiva pero que al mismo tiempo llevaron a la disolución de la teoría del conocimiento en la teoría de la ciencia al no lograr evitar  la ilusión objetivista. 

Dado que la emancipación se da a partir de la crítica, de la reflexión sobre las relaciones del conocimiento y aquellos intereses que le sirven de guía, el trabajo de Habermas busca desenmascarar esa ilusión objetivista que parece desligar el conocimiento producido por las ciencias empírico analíticas e histórica-hermenéuticas de sus intereses fundamentales.

Habermas entenderá los intereses cognoscitivos como “orientaciones generales o estrategias cognoscitivas generales que guían los distintos tipos de investigación”; como marcos trascendentales dentro de los cuales organizamos nuestra experiencia a priori y antes de toda ciencia, de manera tal que también la ciencia está configurada por ellos. 

Estos marcos están ligados a una base histórica y natural; es aquí cuando hablará del carácter antropológicos de los intereses. Este desarrollo se sintetiza en la primera tesis desarrollada en el articulo Conocimiento e Interés:  Las realizaciones del sujeto trascendental tienen su base en la historia natural del genero humano. 

Así, los intereses cognoscitivos guardarán relación con sistemas de acción propios de la conservación de la especie que tienen que ver con el dominio de la naturaleza y la posibilidad de interacción social que dicho dominio va a implicar también. 

Del mismo modo las aserciones de cada ciencia están ligadas a contextos específicos de su utilización práctica: “las afirmaciones sobre el ámbito fenoménico de cosas y acontecimientos (o sobre estructructuras profundas que se manifiestan en cosas y acontecimientos) solo pueden retraducirse a orientaciones para la acción intencional-racional (a tecnologías y estrategias); las afirmaciones sobre el ámbito fenoménico de personas y exteriorizaciones (o sobre estructuras profundas de sistemas sociales) solo puede retraducirse a orientaciones para la acción comunicativa ( a saber practico)”

Claro que, si bien “cabe conceptualizar la constitución de ámbitos objetuales científicos como una continuación de las objetivaciones que efectuamos en el mundo social de vida previamente a toda ciencia”, “(...) la pretensión de objetividad elevada genuinamente con la ciencia se apoya en una virtualización de la presión de la experiencia y de la decisión, que nos permite por vez primera una comprobación discursiva de las pretensiones de validez hipotéticas y, con ello, la generación de un saber fundamentado”

El conocimiento, al mismo tiempo que está ligado a la naturaleza, permitió también la emancipación del hombre respecto de esa naturaleza, rompiendo culturalmente con ella.

Es en este sentido, que Habermas les asigna a los intereses cognoscitivos un status cuasi-trascendental, en la medida en que, como estrategias guías, son invariantes y que “determinan el aspecto bajo el que puede objetivarse la realidad, y, por tanto, el aspecto bajo el que la realidad puede resultar accesible a la experiencia” y por esto, estos intereses son condiciones de posibilidad de toda experiencia objetiva. No hablamos aquí de intereses como influencias en el proceso del conocimiento que hubiera que eliminar en busca de la objetividad del conocimiento. Habermas no niega que la ciencia deba mantener su objetividad frente a los interese particulares, pero la condición de posibilidad de esa misma objetividad incluye estos intereses cognoscitivos que son fundamentales. 

Así, lo trascendental de los intereses debe buscarse en el barro de la materialidad socio-histórica del trabajo, el lenguaje y la dominación. Pero esta búsqueda se realiza por medio de la autorreflexión del conocimiento sobre sí mismo que da cuenta del trabajo, el lenguaje y la dominación hipostasiados, extrañados históricamente.

Es la autorreflexión la que devuelve la relación del conocimiento con los intereses al mismo tiempo que revela para si mismo un interés emancipatorio que no puede ser superado, tal como lo afirma la cuarta tesis de los Intereses Cognoscitivos: en la fuerza de la autorreflexión conocimiento e interés son uno. 

Mediante la reconstrucción histórica de las relaciones humanas marcadas por el dominio, la autorreflexión tiene la función de relacionar nuevamente conocimiento e interés avanzando en el camino hacia la emancipación del hombre: la unidad de conocimiento e interés se acredita en una dialéctica que reconstruye lo suprimido rastreando las huellas del dialogo suprimido (quinta tesis de Conocimiento e Interés)

Así, las ciencias empírico-analíticas, que median la relación del hombre con la naturaleza externa permitiendo transformar  las condiciones materiales de la vida, no tienen por objeto de estudio a la Naturaleza en sí, como pareciera sustentar la ilusión objetivista. Su objeto es la Naturaleza en tanto susceptible de ser manipulada técnicamente, bajo condiciones de seguridad informativa y ampliación de la acción controlada para asegurar por este medio la reproducción de la vida humana que está “antropológicamente” vinculada a la reproducción de la base material de la vida. 

La orientación general que guía a las ciencias de la naturaleza está basada en un interés de “raíces antropológicas profundas” por la determinación de leyes que permiten la predicción y por esto el control de los sucesos naturales.

El objeto de las ciencias empírico-analíticas es constituido por la orientación básica del hombre hacía la manipulación de la Naturaleza, a esto Habermas le llama interés cognoscitivo técnico (interés técnico en adelante)

Seguiremos aquí el análisis de McCarthy
 para avanzar mas profundamente en este aspecto. Tal como se plantea desde la lectura que hace este autor, el sistema de comportamientos que caracteriza a la acción instrumental se formó en la evolución natural de la especie humana. Pero al mismo tiempo, este sistema de acción liga nuestro conocimiento de la naturaleza al interés por un posible control técnico de los procesos naturales. 

La investigación empírico-analítica  tiene por objeto la producción de saber técnicamente explotable y revela la realidad desde el punto de vista del posible control técnico sobre procesos objetivados: dado un conjunto de condiciones iniciales, estas hacen posible las predicciones. Desde allí es que podemos decir con Habermas que el conocimiento empírico-analítico es conocimiento predictivo posible.

El concepto de interés cognoscitivo técnico hace alusión a la orientación básica de la investigación empírico-analítica que deriva de la condición de necesidad de la reproducción material de la vida humana.

Un pasaje del desarrollo de Thomas McCarthy puede ser útil para aclarar, en este punto, la relación entre la acción instrumental, el desarrollo de la ciencia empírica analítica, y el interés que la rige.

“Los compromisos metodológicos constitutivos de cada tipo de investigación surgen de las estructuras de la vida humana, de los imperativos de una especie que se reproduce a si misma (en parte) a través de la acción racional con respecto a fines, la cual está intrínsecamente ligada a procesos acumulativos de aprendizaje. Estos procesos tienen que ser mantenidos en forma de investigación metódica para que la autoformación de la especie no quede en peligro”(subrayado nuestro)

A partir de esta concepción Habermas refutará la idea de la primera generación Escuela de Franckfurt
, sobre la necesidad de una nueva ciencia y una nueva tecnología y sostendrá que el problema no es la razón técnica como tal, sino la deformación que se produce tras la universalización de la racionalidad tecnológica y de la lógica de la dominación y su constitución como una forma de vida. 

Esto se ve claramente en el desarrollo que el autor alemán realiza al respecto en el capítulo 9 de Teoría y Praxis: “La inocencia de la técnica que hemos de defender contra sus prescientes detractores, reside sencillamente en que la reproducción de la especie humana se halla ligada a la condición de la acción instrumental, de la acción teleológico-racional en general, y por ello lo que puede modificarse históricamente no es la estructura, sino el alcance del poder de disposición técnico, mientras dicha especie siga siendo orgánicamente lo que es.”

Entendida así, la respuesta adecuada a esta deformación es situar a  la ciencia como categoría de conocimiento, y al control técnico como un modo de acción; de otro modo caemos en una concepción tecnocrática de la sociedad que limita nuestra comprensión de la misma y de las diferentes dimensiones que la componen y por lo tanto nuestras posibilidades de intervenir en ella modificándola en algún sentido. Habermas da un paso adelante en este camino al redimensionar y reposicionar la racionalidad tecnológica asignándole un puesto legítimo, pero al mismo tiempo limitado, en la comprensión de la racionalidad humana que tiende a la emancipación. 

Claro que de este modo solo logramos defender “la inocencia de la ciencia” como tal al restringir su alcance y explicar su necesariedad, pero aun nos queda analizar aquella dimensión que va más allá de los procedimientos y comprensiones tecnico-cientifica y que sin embargo son también parte constitutiva y necesaria de la vida humana, aquello que Habermas denominara en Teoría y Praxis el marco institucional de un sistema social en el que están embutidos los sistemas de progreso técnico.

Ahora bien la organización del trabajo, como forma de adaptación activa a la naturaleza, requiere técnicas de intercambio y comunicación. Dichas técnicas están en directa relación, se corresponden, con los medios técnicos: ¿Cuál es, entonces, la relación entre estos “sistemas del progreso técnico” y el marco institucional en el que se insertan?

Habermas reconoce ya en Marx la preocupación no solo por la actividad productiva sino también por la organización de la interacción de los individuos, por las relaciones institucionalizadas de poder y por las tradiciones culturales que regulan las interacciones.

Ante esto Habermas afirma que “los cambios estructurales a largo plazo del marco institucional (en la medida en que son desencadenados por el progreso técnico) se desarrollan en forma de una adaptación pasiva.” Y agrega que “la conciencia de esta relación solo irrumpe, sin embargo, al desarrollarse con el capitalismo un modo de producción que hace del progreso técnico algo permanente.
”

En este sentido, dado que Marx tendió a considerar el proceso de autoformación de la especie en términos de progreso operado por medio de la actividad productiva al cual se adaptan pasivamente las relaciones institucionalizadas de poder “el objetivo de su crítica [la de Marx] era transformar esa adaptación inducida de la conciencia institucional en una adaptación activa, logrando asimismo el control del cambio estructural de la sociedad”

Habermas marca como esta es una concepción tecnocrática de la sociedad y como tal, limitada en la medida en que las modificaciones del marco institucional solo tendrán importancia en tanto “aseguren o dificulten el funcionamiento de los sistemas técnicamente progresivos” 

Contrariamente a esto, el marco institucional será descripto como compensador de las insuficiencias orgánicas de la especie humana para permitir su conservación. De esta forma se hace necesario sustituir la conservación instintiva de la especie por sistemas de normas sociales. Aparece entonces lo que Habermas denominará “autoconservación organizada colectivamente.” 

Ahora bien, aunque es cierto que dichos sistemas sirven de marco institucional a los sistemas de progreso técnico; aquel marco adopta forma institucional “debido únicamente a la necesidad de someter y canalizar aquellos impulsos libidinosos o agresivos que resulten disfuncionales para las exigencias de la autoconservación organizada” 

En este punto Habermas introduce elementos del desarrollo teórico de Freud quien se suma desde el análisis de la sociedad humana mas allá de los estándares propios de un marco sociocultural dado y teniendo presente la evolución cultural de la especie humana. 

La realidad con que tiene que vérselas el individuo y que le exige renunciar a la satisfacción de necesidades instintivas, es la realidad social más que la realidad de la naturaleza externa. Como sistema de autoconservación, la sociedad tiene que ser asegurada contra las coacciones de la naturaleza externa a través del esfuerzo colectivo de los individuos socializados. La escasez económica exige, a su vez, defensa contra la naturaleza interna en su forma de impulsos libidinosos y agresivos que trascienden el sistema de trabajo social. Como la sociedad no puede mantener a sus miembros sin trabajar, debe limitar el número de miembros, y desviar las energías de estos de la actividad sexual para dirigirlas hacía el trabajo. 

Pero las renuncias impuestas por la escasez económica varían, aquí también al igual que en Marx, históricamente. Estas renuncias autoimpuestas (por la sociedad a si mima) varían en función del nivel de desarrollo de las fuerzas productivas, de la organización del empleo de las mismas y de la distribución de los bienes producidos. Así, los deseos individuales incompatibles con la realidad institucional de la sociedad establecida no pueden ser realizados.

Ahora bien para la especie en su conjunto, los limites de esa realidad son movibles. Como la presión de la realidad decrece al expandirse las fuerzas de producción, es posible reemplazar la represión institucionalizada de los instintos por su control racional. Pero esto no solo depende del desarrollo tecnológico ya que la represión institucionalizada de los impulsos instintivos sirve también para mantener un sistema particular de trabajo social. Es decir que, sobre el nivel general socialmente necesario de represión exigida por la escasez económica existen privaciones y prohibiciones, especificas de clase, ligadas a la organización del trabajo y la distribución de la riqueza. La diferencia entre el grado efectivo de represión y el socialmente necesario en un nivel dado de las fuerzas de producción constituye la medida de la dominación objetivamente superflua. 

Las relaciones de poder, basadas en normas sociales, permiten la sustitución de la coacción manifiesta ejercida a través de la violencia por una coacción interna ejercida a través de los mecanismos inconscientes. Los motivos reprimidos son reencauzados en gratificaciones sustitutas y constituyen fuerzas que se adueñan de la conciencia al legitimar las relaciones de poder existentes. Es en este sentido que las instituciones de poder están enraizadas en una comunicación distorsionada.

Retomando después de esto las crítica que Habermas le hace a la concepción tecnocrática de Marx, podemos decir que mientras consideremos el marco institucional como una variable dependiente del proceso de autoconservación (tal la posición que Habermas le atribuye a Marx), “no hay otro criterio de su ‘racionalidad’ que la conservación de sistemas autorregulados.” Pero si entendemos el marco institucional como “un sistemas de normas sociales donde los individuos socializados pretenden llevar a cabo la vida que han anticipado y satisfacer la masa de necesidades ya interpretadas” entonces concebiremos a su vez “el progreso de los sistemas técnicos como variable dependiente en un proceso de emancipación progresiva”

Si la reproducción de la vida humana está también basada en una intersubjetividad que proporciona un marco de seguridades y que se establece en la comunicación lingüística cotidiana, tal como lo hemos desarrollado mas arriba, todo proceso de intercambio material con la naturaleza ha tenido lugar en estructuras del trabajo social dependientes también de un tipo conocimiento. Y en este sentido Habermas afirma que “la irracionalidad del dominio, que se ha convertido hoy en peligro mortal a nivel colectivo, solo podría ser detenida por una conformación política de la voluntad, vinculada al principio de la discusión general y libre de coerción”
 de esta forma la única forma de evitar una racionalidad técnica que intensifique la dominación  (por ejemplo en forma de tecnocracia) es poner en dialogo nuestro saber y querer técnicos con el saber y querer práctico.

Son las ciencias histórico-hermeneuticas las portadoras de ese saber práctico, que median la relación de los hombres entre sí, permiten transformar las normas que regulan esas relaciones dentro de un proceso que busca la conservación y profundización del entendimiento reciproco, buscando el consenso de los actuantes en el marco de una tradición.

Desde allí, Habermas afirma que lo que guía a las ciencias histórico-hermenéuticas es un interés también “de raíces antropológicas profundas” por el aseguramiento y la expansión de las posibilidades de entendimiento mutuo y de autoentendimiento en la organización de la vida humana. 

Aparece entonces el interés que guía al conocimiento histórico-hermenéutico, en cuanto el objeto de estas ciencias no son normas en sí (la tradición cultural en sí) sino normas en tanto susceptibles de expresar un entendimiento entre los hombres. El objeto de las ciencias histórico-hermeneuticas  es constituido por la orientación básica (antropológica) del hombre hacía un entendimiento mutuo o intersubjetivo en su relación con los demás individuos. A esto llama Habermas interés practico. 

Habermas sostiene que los modos en que captamos la realidad tienen su origen en la estructura  de intereses de la especie humana que está ligada a medios definidos de organización social. Mientras el interés técnico surge de una forma de vida necesariamente vinculada al trabajo, el interés práctico está anclado en un imperativo de la vida sociocultural. 

Ahora bien, decíamos antes que la supervivencia de los individuos estaba relacionada a la posibilidad de coaccionar sobre la naturaleza externa, pero vemos también que al mismo tiempo está ligada a la existencia de una intersubjetividad fiable, a la comprensión y entendimiento en nuestra comunicación. En este sentido es que este interés  tiene raíces antropológicas tan profundas como el primero ya que, en palabras de Habermas, “Si estas corrientes de comunicación se cortan y la intersubjetividad de la comprensión se hace rígida o se derrumba, queda destruida una condición de supervivencia, que es tan elemental como la condición complementaria del éxito en la acción instrumental, es decir, la posibilidad de un acuerdo sin coacciones y de un reconocimiento sin violencia. Dado que esta condición es el presupuesto de la praxis, llamamos práctico al interés  rector del conocimiento de las ciencias del espíritu.”
 

Al igual que las ciencias analíticas, las ciencias hermenéuticas están relacionadas con un sistema especifico de acción, en este caso, el sistema de las interacciones mediadas por el lenguaje ordinario. Es por esto que Habermas sostiene que este tipo de investigación está gobernada por un interés cognoscitivo específico: el interés práctico por el mantenimiento del tipo de intersubjetividad abierta y de reconocimiento no violento de los que depende la acción comunicativa. 

Finalmente, así como el interés técnico corresponde a la dimensión técnica (relación hombre/naturaleza) y el interés practico corresponde a la dimensión social (relaciones intersubjetivas) del proceso autoconstitutivo del hombre, existe un interés emancipatorio que se corresponde con el proceso de autoconstitución mismo.

Dicho proceso de autoconstitución es concebido por Habermas como una liberación progresiva de la especie humana de las condiciones reales opresoras a las que nace sometido, tanto de parte de la naturaleza externa como por parte de su propia naturaleza deficientemente socializada. Tal como comenzamos a señalar antes, Habermas sostiene que el poder de dichas coacciones “pseudonaturales” reside en su no-transparencia. Y a partir de esta afirmación es que plantea la potencialidad de la crítica en tanto el marco metodológico que da validez a la categoría de enunciados críticos se puede explicar en términos de autorreflexión. Según el desarrollo de este autor la autorreflexión libera al sujeto de la dependencia de poderes hipostasiados en tanto la información sobre nexos legales desencadenaría un proceso de reflexión, cambiando la conciencia irreflexiva.

El interés emancipatorio orienta entonces las ciencias críticas.

Por las ciencias de orientación crítica Habermas entiende un tipo de investigación social que se esfuerzan por examinar cuando las proposiciones teóricas captan legalidades invariantes de acción social y cuando captan relaciones de dependencia ideológicamente fijadas pero en principio susceptibles de cambio. Cuando logran determinar esta diferencias, “cuentan con que la información sobre nexos legaliformes provoque en la conciencia del afectado un proceso de reflexión” que transforme el “estadio de conciencia no reflexiva” del sujeto.

Crítica, autorreflexión y emancipación: Relaciones Peligrosas

En este marco, a juicio de Habermas, es posible clarificar el status de la ciencia crítica cuya tarea es reconstruir le proceso de autoformación de la especie. Al mismo tiempo le permite explicar las ideas de razón y de interés emancipatorio de la razón. 

Tal como hemos desarrollado, el movimiento de la reflexión en la historia viene determinado simultáneamente por procesos de reproducción mediante el trabajo y por procesos de autoformación que se desarrollan bajo las condiciones de comunicación distorsionada. 

El objetivo que Habermas plantea para la transformación de los marcos institucionales y la destrucción de las ideologías es organizar las relacione sociales según el principio de que la vigencia de toda norma que implique consecuencia políticas dependa de un consenso alcanzado en una comunicación libre de violencia.

La teoría crítica de la sociedad es un ingrediente esencial de ese proceso de formación en la medida en que amplía de forma metódica la autocomprensión práctica de los grupos sociales y trata de elevar la autoconciencia hasta un punto en el que la autoconciencia de la especie, devenida en conciencia crítica, se haya liberado enteramente del ofuscamiento ideológico. De esta forma la teoría crítica ejerce una autorreflexión guiada por un interés por la autoemancipación. 

Para Habermas el ideal de autonomía y de responsabilidad, la emancipación, viene inscripto en la misma estructura de la comunicación, por lo tanto es anticipado a todo acto de comunicación.
 Pero este ideal no es todavía real, ni tampoco alcanzable en un único acto de autointuición, ya que el proceso de autoformación de la especie está condicionado. Depende de las condiciones de la interacción simbólica  y del intercambio con la naturaleza. Consecuentemente el grado de emancipación (Mündigkeit() conseguible en un determinado estadio del desarrollo histórico es también algo condicionado.

“En la medida en que el interés por la emancipación (...) tiene por objeto la realización de esas condiciones subyacentes a la interacción simbólicamente mediada y a la actividad instrumental , solo asume las formas restringidas que son el interés cognoscitivo práctico y el interés cognoscitivo técnico. (...) el interés emancipatorio depende, a su vez, del interés por la posible orientación intersubjetiva de la acción y del interés por la posible manipulación técnica.”
 

Las orientaciones básicas o intereses tienen una función trascendental; pero están enraizadas en estructuras fácticas de la vida humana, en las condiciones fundamentales especificas de la posible reproducción y autoconstitución de la especie humana, es decir, en el trabajo y la interacción.

En este punto Thomas McCarthy presenta una disyuntiva en la reflexión de Habermas y que rápidamente nos ayuda a resolver él mismo. Esta disyuntiva está relacionada con el carácter que asume el interés emancipatorio respecto de los otros dos intereses cognitivos planteados por Habermas. Disyuntiva que el mismo Habermas trabaja en la Introducción a la nueva edición de Teoría y Praxis. Para este desarrollo final trabajaré con ambos textos.

Tal como señala McCarthy, algunas veces en la obra de Habermas, las estructuras objetivas de la vida humana que dan lugar a las diferentes orientaciones cognitivas quedan especificadas como trabajo, lenguaje y poder. Esta construcción parece situar la orientación hacia la emancipación respecto de ligaduras aparentemente naturales en el mismo plano “antropológico” que las orientaciones hacia el control técnico y hacía el entendimiento mutuo en la práctica de la vida. Y en ese sentido, la autorreflexión como modo de experiencia y de acción parece entonces estar en el mismo plano que la acción instrumental y la acción simbólica. Sin embargo es difícil sostener que las experiencias relativas a la comunicación sistemáticamente distorsionada y los intentos de eliminar tales distorsiones por medio de la reflexión crítica poseen el mismo origen antropológico que el dominio de la naturaleza y la consecución de un entendimiento en la comunicación lingüística cotidiana.

McCarthy sostiene que Habermas se ha inclinado posteriormente por una postura en parte diferente. 

En ella, Habermas considera el interés de la autoreflexión por la emancipación como un interés  por relaciones sociales organizadas sobre la base de una comunicación libre de dominación en tanto el poder y la ideología estarían dentro de la esfera de la interacción actuando como distorsiones de la “relación ética”. Desde esta perspectiva, el poder, la ideología y la autorreflexión crítica no tendrían el mismo status antropológico que el trabajo y la interacción. 

Así, tal como Habermas aclara en la Introducción a Teoría y Praxis, el interés emancipatorio “puede configurarse en la medida en que la fuerza represiva bajo la forma de ejercicio normativo de poder, se ubique con el tiempo en las estructuras de la comunicación deformada, esto es, se institucionalice como dominio.”
 Y en este sentido es que Habermas afirma que “mientras que los intereses cognoscitivos técnico y practico se basan en estructuras de acción y de experiencias profundas (invariables?) (...) el interés cognoscitivo emancipatorio posee un status derivado.”(subrayado nuestro)

Explica McCarthy que el hecho de que sea derivado no implica que sea menos importante que los otros dos, sino que habla en términos de invariabilidad relativa de las distintas condiciones de la vida humana. Mientras el trabajo y la interacción son para Habermas elementos invariantes de nuestra forma sociocultural de vida, la comunicación sistemáticamente distorsionada no lo es. Aun cuando, según Habermas, el interés humano por la autonomía y la emancipación (mündigkeit)  están inscriptos en la misma estructura de la comunicación humana, la búsqueda de la emancipación mediante la autorreflexión crítica solo se desarrolla en relación con las condiciones históricamente cambiantes del trabajo y la interacción.

Tras este desarrollo, quiero hacerme eco de una crítica que encara McCarthy a partir del concepto de autoreflexión tal como lo utiliza Habermas, crítica que, una vez más, el mismo Habermas asume y ayuda a responder. 

Señala Thomas McCarthy que la concepción del interés emancipatorio según la cual ese interés tiene como meta el ejercicio de la reflexión como tal se convierte en Habermas en la concepción materialista según la cual el objeto de ese interés es la realización de determinadas condiciones de la interacción simbólica y de la acción instrumental, sin que Habermas preste demasiada atención a las diferencias que parece haber entre ellas.

Al mismo tiempo parece necesario aclarar (aun cuando se admita una autoreflexión crítica tal como planteamos mas arriba) como la teoría equivale por si misma a emancipación práctica. 

Podemos argumentar que este tipo de teoría crítica es un momento necesario en una práctica genuinamente emancipadora y que, en ese sentido, una práctica que tenga por objeto la superación de las relaciones de dominación y la realización de las condiciones de la autonomía tiene necesariamente que estar cruzada por una comprensión crítica orientadora de la acción.

Pero incluso si se admite la relación (no necesariamente directa) entre la autorreflexión crítica y la emancipación práctica, el interés de la razón por la emancipación, tal como veíamos que lo planteaba Habermas, estaría unificando lo que él mismo ha distinguido como autorreflexión crítica y reflexión trascendental. 

McCarthy señala que las principales críticas realizadas a este aspecto de la obra de Habermas tienen que ver con la concepción de que la ilustración teórica obtenida mediante la reflexión trascendental sobre condiciones universales no es lo mismo que la ilustración situacional y políticamente comprometida que podría derivarse de una reflexión crítica sobre un proceso particular de formación.

En este sentido Habermas dirá que “aquello que, en conexión con actos de la autorreflexión, es fundamentación, esto, se apoya en un saber teórico que se alcanza independientemente de la autorreflexión, a saber: en la reconstrucción racional de sistemas de reglas que debemos dominar cuando deseamos utilizar cognitivamente experiencias, tomar parte en sistemas de acción o realizar discursos”

Así, mientras la reflexión crítica se refiere a algo particular, la reflexión trascendental (que llamará en la Introducción reconstrucción racional)  aprehende sistemas anónimos de reglas que cualquier sujeto puede seguir en la medida en que haya adquirido la competencia necesaria. Mientras que la autorreflexión crítica por su parte lleva a conciencia los factores inconscientes que condicionan una acción o un modo de aprehender el mundo de forma tal que tiene consecuencias prácticas.
 

Las reconstrucciones racionales hacen explícito un “saber como”, un conocimiento adquirido con una competencia sin que eso implique consecuencias prácticas. (Tal como ejemplifica Habermas en la Introducción al desarrollar este tema: el aprendizaje de la lingüística es una apropiación de un saber teórico pero eso no significa que por eso modifique mi práctica de habla.)

Así, la reflexión crítica es una reflexión históricamente situada en tanto se refiere a elementos particulares de un proceso de autoformación y tiene por objeto la transformación de lo que determina una práctica y una visión del mundo distorsionadas ideológicamente. Por el contrario, las reconstrucciones racionales de las condiciones universales del habla y de la acción (es decir las reflexiones trascendentales) no están ligadas al contexto en tales términos, por lo tanto no nacen de un interés técnico por el control de procesos objetivados ni de un interés práctico por asegurar el entendimiento mutuo con vistas a la acción, y finalmente tampoco nacen de un interés por la emancipación. Nacen en el seno de una actitud reflexiva, nacen de la preocupación de hacer explícitos lo que se presupone ya implícitamente. 

Para terminar, “este nuevo desarrollo de Habermas en función de las críticas recibidas a su trabajo tienen un gran impacto en sus planteos anteriores, habría que ver si todavía se mantiene la relación de la razón con la emancipación que era la base de su teoría crítica. Si sólo es la reflexión en el sentido de crítica la que persigue directamente un interés por la liberación respecto de los autoengaños insertos en la comunicación sistemáticamente distorsionada; y si la identificación de la razón (en su forma pura) con la reflexión, solo tiene sentido si la reflexión es entendida como reconstrucción de las presuposiciones universales del habla y de la acción, entonces parece seguirse que el interés por la emancipación no es un interés que caracterice a la razón como tal, sino sólo a un uso particular de la razón: la autoreflexión crítica.”
 

Y en ese sentido, siguiendo con el razonamiento de McCarthy, la reflexión trascendental (tal como lo habíamos planteado mas arriba) constituiría una excepción a la determinación del conocimiento por intereses, volviendo de nuevo a la problemática noción tradicional de razón desinteresada y reconstituyendo el hiato que la Teoría de los Intereses Cognoscitivos se proponía cerrar.

Ante esto Habermas propondrá cerrar este espacio a partir del siguiente razonamiento: dado que las reconstrucciones racionales son constitutivas de la autorreflexión, dichas reconstrucciones alcanzan una relación indirecta con el interés emancipatorio, que solo está presente de forma directa, inmediata, en la fuerza de la autorreflexión. Así, a partir de la autorreflexión, el interés emancipatorio aun seguiría presente, aunque indirectamente, en la reconstrucción racional. Restableciendo el carácter emancipatorio como el interés propio de la razón en sí misma.

Luciano Debanne, Febrero del 2003. 
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